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Descripción

Si eres una persona natural o jurídica, solicita el crédito de corto plazo al Instituto de Desarrollo
Agropecuario (INDAP) para financiar total o parcialmente el capital de trabajo para actividades
silvoagropecuarias.

Tendrás un plazo máximo de 359 días para el pago, el cual lo puedes establecer en una sola cuota anual, o
en cuotas mensuales, trimestrales o semestrales, de acuerdo con tus flujos de ingreso como productora o
productor.

Obtén más información.

Solicita el crédito durante todo el año en las agencias de área de INDAP.

Conoce los requisitos

Estar acreditada o acreditado como usuario de INDAP.
No tener deudas morosas con INDAP.
En el caso de personas jurídicas:

Acreditar que ninguno de sus directivos y/o representantes legales tiene deuda morosa.
Abrir cuentas especiales para hacer el seguimiento de los fondos otorgados por INDAP.
Establecer los ingresos y egresos generados por el crédito o proyecto involucrado.

En el caso de personas naturales: si solicitas un monto igual o superior a 50 UF, no deberán estar
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos (RNDPA).
Si eres usuaria o usuario dedicado al rubro apícola, deberás estar registrados en el Registro de
Apicultores y Declaración de Apiarios dispuesto por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) mediante
la Resolución Exenta N° 8.196.

https://www.indap.gob.cl/plataforma-de-servicios/credito-corto-plazo
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
fichas/101967-registro-nacional-de-deudores-de-pensiones-de-alimentos
https://bcn.cl/3m9pm


Revisa la documentación

Deberás presentar los siguientes documentos:

Cédula de identidad, si eres persona natural.
Informe de deudas, emitido por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).
Formulario de Registro de Apicultores y Declaración de Apiarios (si te dedicas a este rubro), el cual
se obtiene en una oficina del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) o en el sitio web del Ministerio de
Agricultura.

Además, si eres persona jurídica:

Copia de cédula RUT (E-RUT).
Carpeta tributaria para solicitar créditos.
Copia de la escritura pública de constitución de la persona jurídica y de sus modificaciones, si
existiesen, y certificado de vigencia de con una antigüedad máxima de 30 días.
Certificado de vigencia de poder del representante legal, con una antigüedad máxima de 30 días,
otorgado por el conservador correspondiente.
Balance clasificado de los tres últimos periodos disponibles, con sus correspondientes estados de
resultados.
Documentos que acrediten estar al día en el pago de cotizaciones del seguro de cesantía, si
corresponde.

Importante: si eres una persona jurídica acogida a la Ley N° 20.659, deberás acreditar tu existencia y
vigencia con el certificado de vigencia y certificado de estatuto actualizados. Obtén más información.

Solicita el crédito

Para pedir financiamiento, acude con la documentación a una agencia de área de INDAP más cercana a tu
domicilio o predio.

Puedes agendar una visita a través del portal Mi INDAP con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.

fichas/3430-cedula-de-identidad
fichas/2614-informe-de-deudas-del-sistema-financiero
https://www.sag.gob.cl/directorio-oficinas
https://sipecweb.sag.gob.cl/acceso/
https://sipecweb.sag.gob.cl/acceso/
fichas/3262-carpeta-tributaria-electronica
https://bcn.cl/2f1xm
fichas/21409-tu-empresa-en-un-dia
https://www.indap.gob.cl/agencias-y-oficinas-de-indap
https://sistemas.indap.cl/?mid=%5CZzAuth%5CMiindap%5CMiindap
fichas/11331-clave-unica

